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CONTPAQi® Contabilidad-Bancos
14.2.7

 
Versión: 14.2.7 Liberación: 03 de febrero 2022

Herramientas complementarias: 7.4.0 20220217

 
 

Importante

Antes de abrir la empresa en esta versión, te sugerimos respaldar
tus empresas, pues a partir de la versión 4.1.1 de CONTPAQi®
Herramientas complementarias, modifica las bases de datos
del ADD para aquellas empresas ya creadas en SQL y una vez
que lo hagan, no es posible regresar a una versión anterior de
CONTPAQi® Herramientas complementarias.

   

 
 

Actualización
 

•  Con costo, para versiones 13.5.1 y anteriores, si tu licenciamiento es tradicional.
•  Sin costo, en licenciamiento anual con días vigentes.

Esta versión de CONTPAQi® Contabilidad incluye la instalación del AppKey 21.5.2.
Si vas a utilizar esta versión de CONTPAQi® Contabilidad en máquinas virtuales, es
opcional la instalación del Servidor de Licencias Común (SLC).

Importante: En los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 21.1.1 y posteriores,
el SLC es opcional, sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas
CONTPAQi® con versiones anteriores de AppKey, sí será necesaria su instalación.

Recuerda

•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema,
sobre todo si cuentas con una versión en Red.
•  Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a
los usuarios de las terminales antes de ejecutarlo.

 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/index.htm


3

Novedades
Reforma Fiscal 2022

 

 
 

Sabías que...

¿Sabías que… es un requisito que en el CFDI... se exprese la información
de los impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas del
impuesto correspondiente cuando así proceda?

Fundamentado en el CFF articulo 29-A
https://www.sat.gob.mx/articulo/99662/articulo-29-a

 
 
Marco legal

 
De acuerdo con el Artículo 29-A de CFF los comprobantes fiscales digitales para ser deducibles deben
reunir algunos requisitos, entre ellos la información de los impuestos trasladados desglosados con cada
una de las tasas que les corresponda, esto de conformidad con la fracción VII de dicho artículo antes
citado.

Artículo 29-A
Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los
requisitos especificados a continuación:

https://youtu.be/-DNC1jRNi3o
https://youtu.be/-DNC1jRNi3o
https://www.sat.gob.mx/articulo/99662/articulo-29-a
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VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:
 

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se expida el
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente a la operación de que se trate,
se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la operación y,
cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de
las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.

 
 Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún

requisito de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el caso,
o cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las
disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente.

 Ahora bien, a partir del 1 de enero de 2022 la autoridad fiscal en su plataforma de pagos provisionales
está determinando los impuestos con base en el CFDI por lo que es de suma importancia plasmar los
requisitos correspondientes de forma correcta, por lo que si nuestros productos gravan impuesto con una
tasa del 0% e incluso con tasa exenta, debemos identificar la situación en la factura. Si cometemos el error
de no manifestar en nuestro CFDI la tasa correspondiente, tenemos varias implicaciones, entre ellas:

 Que nuestros comprobantes no sean deducibles conforme al artículo 29-A de CFF.

 Que al momento de solicitar una devolución de IVA, nuestro porcentaje de impuesto devuelto sea
menor por considerar que esos CFDI no son objeto de impuesto.

De lo anterior, surge la importancia de que en nuestros comprobantes fiscales se desglosen correctamente
las tasas correspondientes, por lo que a continuación se muestran los siguientes ejemplos de CFDI:

CFDI de Ingresos con nodo de impuestos expresado en el XML   

CFDI de Ingresos sin los nodos de impuestos
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Importante

Contemplando lo anterior considera que los sistemas CONTPAQi®
Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, no impiden la captura de nuevos
movimientos de IVA pero no generan de manera automática información
asumida que no se encuentra en los nodos de impuestos del CFDI.

Fundamentado en el CFF articulo 29-A:
https://www.sat.gob.mx/articulo/99662/articulo-29-a

 

https://www.sat.gob.mx/articulo/99662/articulo-29-a
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Mejoras CONTPAQi® Contabilidad-Bancos
 

 
Licenciamiento
 
A partir de esta versión, ya no aparecerá el mensaje "System error (0500)", que impedía ingresar al sistema
después de actualizar a la versión 14.2.4 o 14.2.5 de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos.

 

 
 

 

Importante

Si cuentas con la versión 14.2.4 o 14.2.5, te recomendamos
desinstalarla, antes de instalar CONTPAQi® Contabilidad y
CONTPAQi® Bancos 14.2.6.
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Evalúa este documento
 
 
 
 
 

I.S.C. Ismael Campos Rodarte
Líder de producto CONTPAQi® Contabilidad-Bancos

L.I. Lourdes del Sagrario Hernández Pacheco
Generación de Conocimiento

Nos interesa tu opinión sobre este documento, haz clic aquí

https://jornadacontpaqi.wufoo.com.mx/forms/r19ahamo04ahuzq
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